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Maestra Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
A su población hace saber: 
 
 
El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Naucalpan de Juárez, México, 
2019-2021, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracciones I y XXXVI y 48 
fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ha tenido a bien 
publicar la Gaceta Municipal, Órgano Oficial informativo de la Administración 
Pública, que da cuenta de las disposiciones jurídicas y acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento, así como de los reglamentos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de observancia general dentro del territorio municipal. 
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C o n t e n i d o 
 

 

 

ACUERDOS DE CABILDO 
ADMÓN. 2019-2021 
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Décimo Octava 
Sesión 

Extraordinaria de 
Cabildo 

 
(14/Enero/2021) 
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Acuerdo No. 71/18ª SE/2021 
Aprobación de las Actas 
Septuagésima Quinta Sesión 
Ordinaria de Cabildo y Décima 
Séptima Sesión Extraordinaria 
de Cabildo de fecha 16 y 21 de 
diciembre del 2020, 
respectivamente. 
 

 

Unanimidad 
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Acuerdo No. 72/18ª SE/2021 
Aprobación del Proyecto del 
Orden del Día y registro de 
Asuntos Generales. 
 

 

Unanimidad 
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Acuerdo No. 73/18ª SE/2021 
Acuerdo por el que el 
Ayuntamiento de Naucalpan de 
Juárez, México, aprueba el 
Calendario Oficial Municipal 
que regirá en Naucalpan de 
Juárez, México, durante el año 
dos mil veintiuno. 
 

 

Unanimidad 
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Acuerdo No. 74/18ª SE/2021 
Acuerdo por el que el 
Ayuntamiento de Naucalpan de 
Juárez, México aprueba el 
Calendario de Sesiones 
Ordinarias de Cabildo para el 
Primer Semestre del año dos mil 
veintiuno  
 

 

Unanimidad 
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Acuerdo No. 75/18ª SE/2021 
Acuerdo por el que el 
Ayuntamiento de Naucalpan de 
Juárez, México, aprueba el 
Programa Anual de Mejora 
Regulatoria 2021, en términos 
de lo dispuesto por los 
artículos 39 de la Ley para la 
Mejora Regulatoria del Estado 
de México y sus Municipios y 
31 fracción I bis de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado 
de México. 
 

 

Unanimidad 
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Acuerdo No. 76/18ª SE/2021 
Acuerdo por el que el 
Ayuntamiento de Naucalpan de 
Juárez, México autoriza a la 
Presidenta Municipal 
Constitucional de Naucalpan 
de Juárez, México, para fijar 
las percepciones ordinarias y 
demás prestaciones de los 
servidores públicos 
municipales conforme a los 
tabuladores autorizados; así 
como para fijar los montos 
correspondientes a los 
incrementos de las 
remuneraciones que en su 
caso se hayan aprobado para 
el Ejercicio Fiscal. 
 

 

Unanimidad 
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I. Décimo Octava Sesión Ordinaria de Cabildo del 14 de enero de 20201. 
 

“Sesión a distancia” 
 

Punto 4 
 

Acuerdo No. 72/18ª SE/2021 
 

Orden del Día 
 

1. LOA a la Bandera. 
 

2. Lista de presentes y en su caso, declaración de Quórum Legal. 
 

3. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del acta correspondiente a la Septuagésima 
Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo y Décima Séptima Sesión Extraordinaria de Cabildo  

 

4. Lectura y, en su caso, aprobación del Proyecto del Orden del Día. 
 

5. La Maestra Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, somete a 
consideración y en su caso aprobación de Cabildo el “Acuerdo por el que el 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México aprueba el Calendario Oficial 
Municipal que regirá en Naucalpan de Juárez, México, durante el año dos mil 
veintiuno”. 

 

6. La Maestra Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, somete a 
consideración y en su caso aprobación de Cabildo el “Acuerdo por el que el 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México aprueba el Calendario de Sesiones 
Ordinarias de Cabildo para el Primer Semestre del año dos mil veintiuno”. 

 

7. La Maestra Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, somete a 
consideración y en su caso aprobación de Cabildo el “Acuerdo por el que el 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México aprueba el Programa Anual de 
Mejora Regulatoria 2021, en términos de lo dispuesto por los artículos 39 de la Ley 
para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios y 31 fracción I Bis 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México”. 

 

8. La Maestra Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, somete a 
consideración y en su caso aprobación de Cabildo el “Acuerdo por el que el 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México autoriza a la Presidenta Municipal 
Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, para fijar las percepciones 
ordinarias y demás prestaciones de los servidores públicos municipales conforme a 
los tabuladores autorizados; así como para fijar los montos correspondientes a los 
incrementos de las remuneraciones que en su caso se hayan aprobado para el 
Ejercicio Fiscal”. 

 

9. Clausura. 
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5. “ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, 
MÉXICO, APRUEBA EL CALENDARIO OFICIAL MUNICIPAL QUE REGIRÁ EN 
NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO, DURANTE EL AÑO DOS MIL VEINTIUNO” 

 
 

La Mtra. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113, 116, 122 y 128 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México; 27 párrafo primero, 28, 31 fracciones I y XXXIX, 48 fracción XVIII y 164 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; 66, 67 y 70 de la Ley del Trabajo de los Servidores 

Públicos del Estado y Municipios y 12 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado 

de México; somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo, el “Acuerdo por el 

que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, aprueba el Calendario Oficial 

Municipal que regirá en Naucalpan de Juárez, México, durante el año dos mil veintiuno”; 

conforme a la siguiente: 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 70 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos 

del Estado y Municipios, los titulares de las instituciones públicas o dependencias, facultados 

para ello, tienen la obligación anualmente de dar a conocer el calendario oficial de días de 

descanso obligatorio y de vacaciones. 

 
El calendario oficial contiene dos períodos anuales de vacaciones, de diez días laborables cada 

uno y cuyas fechas deberán darse a conocer oportunamente; los servidores públicos podrán 

hacer uso de su primer período vacacional siempre y cuando hayan cumplido seis meses en el 

servicio. 

 
De igual manera se determinan los días hábiles e inhábiles para el año dos mil veintiuno y se 

publica el calendario en la Gaceta Municipal de Naucalpan de Juárez, México, acorde a lo 

previsto por el artículo 12 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, 

que a la letra dice:   

 
Articulo 12.- …. 
 
Son días hábiles todos los del año, con exclusión de los sábados, domingos y aquéllos 
que se señalen en el calendario oficial correspondiente, que deberá publicarse, en el 
mes de diciembre del ejercicio anterior, en la «Gaceta del Gobierno» o en la del 
municipio cuando se trate del calendario municipal. La existencia de personal de 
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guardia no habilita los días. Son horas hábiles las comprendidas entre las 9:00 y las 
18:00 horas. 

 
En este sentido, es que se consideran días hábiles todos los del año, con exclusión de los 

sábados, domingos y aquellos que se señalen en el calendario oficial correspondiente. 

 
En mérito de lo anterior, el presente acuerdo tiene como objetivo establecer el Calendario Oficial 

que regirá para la Administración del Municipio de Naucalpan de Juárez, México, en el año dos 

mil veintiuno en términos de los resolutivos siguientes. 
 
 

- - - - - - - - - - Acuerdo No. 73/18ª SE/2021 - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan 

de Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México reunido en asamblea 

deliberante aprueba el Calendario Oficial Municipal que regirá en Naucalpan de Juárez, México, 

para el año dos mil veintiuno, en los siguientes términos: 

 

Enero  Febrero  Marzo 

D L M M J V S  D L M M J V S  D L M M J V S 

          1 2    1 2 3 4 5 6    1 2 3 4 5 6 

3 4 5 6 7 8 9  7 8 9 10 11 12 13  7 8 9 10 11 12 13 

10 11 12 13 14 15 16  14 15 16 17 18 19 20  14 15 16 17 18 19 20 

17 18 19 20 21 22 23  21 22 23 24 25 26 27  21 22 23 24 25 26 27 

24 25 26 27 28 29 30  28        28 29 30 31    

31                  

                       

Abril  Mayo  Junio 

D L M M J V S  D L M M J V S  D L M M J V S 

        1 2 3              1      1 2 3 4 5 

4 5 6 7 8 9 10  2 3 4 5 6 7 8  6 7 8 9 10 11 12 

11 12 13 14 15 16 17  9 10 11 12 13 14 15  13 14 15 16 17 18 19 

18 19 20 21 22 23 24  16 17 18 19 20 21 22  20 21 22 23 24 25 26 

25 26 27 28 29 30   23 24 25 26 27 28 29  27 28 29 30  

        30 31          
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Julio  Agosto  Septiembre 

D L M M J V S  D L M M J V S  D L M M J V S 

        1 2 3  1 2 3 4 5 6 7        1 2 3 4 

4 5 6 7 8 9 10  8 9 10 11 12 13 14  5 6 7 8 9 10 11 

11 12 13 14 15 16 17  15 16 17 18 19 20 21  12 13 14 15 16 17 18 

18 19 20 21 22 23 24  22 23 24 25 26 27 28  19 20 21 22 23 24 25 

25 26 27 28 29 30 31  29 30 31   26 27 28 29 30  

                       

Octubre  Noviembre  Diciembre 

D L M M J V S  D L M M J V S  D L M M J V S 

          1 2    1 2 3 4 5 6        1 2 3 4 

3 4 5 6 7 8 9  7 8 9 10 11 12 13  5 6 7 8 9 10 11 

10 11 12 13 14 15 16  14 15 16 17 18 19 20  12 13 14 15 16 17 18 

17 18 19 20 21 22 23  21 22 23 24 25 26 27  19 20 21 22 23 24 25 

24 25 26 27 28 29 30  28 29 30   26 27 28 29 30 31  

31                  

     Días no laborables        Vacaciones    

 
 

SEGUNDO.- Se consideran días no laborables los que a continuación se señalan: 

 
1 de enero Inicio del año 2021. 

1 de febrero En conmemoración del 5 de febrero (aniversario de la 
promulgación de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos). 

2 de marzo En conmemoración del 2 de marzo (aniversario de la 
fundación del Estado de México). 

15 de marzo En conmemoración del 21 de marzo (natalicio del 
Licenciado Benito Juárez García). 

30 de abril En conmemoración del 01 de mayo, Día del Trabajo. 

5 de mayo En conmemoración del 5 de mayo (aniversario de la 
Batalla de Puebla). 

3 de septiembre Aniversario de la Fundación del Municipio de Naucalpan 
de Juárez. 

16 de septiembre Aniversario de la iniciación de la Guerra de 
Independencia. 
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2 de noviembre Día de Muertos. 

15 de noviembre En conmemoración de 20 de noviembre (aniversario de la 
iniciación de la Revolución Mexicana). 

25 de diciembre Navidad. 

 
TERCERO.- Los períodos vacacionales son los siguientes:  

 

29 de marzo al 02 de abril Primera etapa del primer período vacacional. 

12 al 16 de julio Segunda etapa del primer período vacacional. 

23 al 31 de diciembre de 2021 Segundo periodo vacacional. 

 
CUARTO.- Es de observancia obligatoria para todas las dependencias y unidades 

administrativas que conforman la Administración Pública Municipal de Naucalpan de Juárez, 

México, 2019-2021, y organismos públicos descentralizados el Calendario Oficial Municipal. 

 
QUINTO.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento para que notifique el contenido del 

presente acuerdo a la Secretaría de Administración para que haga del conocimiento a todas las 

áreas que conforman la Administración Pública 2019-2021 y organismos públicos 

descentralizados, el Calendario Oficial para el año dos mil veintiuno. 

 
SEXTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que notifique el contenido del 

presente Acuerdo a la Dirección de Comunicación para que realice la difusión del Calendario 

Oficial para el año dos mil veintiuno en el portal oficial del Municipio de Naucalpan de Juárez, 

México. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
 

La Maestra Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 

publique, difunda y se cumpla.  
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Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los catorce días del mes 

de enero de dos mil veintiuno y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del Punto 

5 del Orden del Día correspondiente a la Décimo Octava Sesión Extraordinaria de Cabildo, 

celebrada el día de su fecha. 

 
 
 
 
 
 
 

Mtra. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 
 
 

Mtra. Claudia Oyoque Ortiz 
Secretaria del Ayuntamiento. 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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6. “ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, 
MÉXICO, APRUEBA EL CALENDARIO DE SESIONES ORDINARIAS DE CABILDO, 
PARA EL PRIMER SEMESTRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO” 

 
 

La Maestra Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122 y 128 fracción I de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México; 27, 28, 31 fracciones I y XXXIX y 164 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México; 11, 12, 13, 14 del Reglamento de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan 

de Juárez, México; somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo, el “Acuerdo 

por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México aprueba el Calendario de 

Sesiones Ordinarias de Cabildo para el Primer Semestre del año dos mil veintiuno”, 

conforme a la siguiente: 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

Los artículos 128 fracciones III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México y 48 fracción XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, confieren a los 

Presidentes Municipales, atribuciones para cumplir y hacer cumplir, dentro del municipio, las 

leyes federales y del Estado y todas las disposiciones que expidan los Ayuntamientos; así como 

las demás que le señalen la propia Constitución Estatal, la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México y otros ordenamientos legales aplicables. 

 
El artículo 28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, obliga a los Ayuntamientos a 

sesionar cuando menos una vez cada ocho días o cuantas veces sea necesario en asuntos de 

urgente resolución, a petición de la mayoría de sus miembros; o declararse en sesión 

permanente cuando la importancia del asunto lo requiera. 

 
Las sesiones de los ayuntamientos se celebrarán en la sala de cabildos; y cuando la solemnidad 

del caso lo requiera, en el recinto previamente declarado oficial para tal objeto, o distancia 

mediante el uso de las tecnologías de la información y comunicación o medios electrónicos 

disponibles en caso de emergencia Nacional o Estatal de carácter sanitaria o de protección civil, 

determinada por la autoridad competente, y por el tiempo que dure ésta.  

 
Es importante señalar, que en términos del artículo 48 fracción V de la Ley Orgánica en cita, los 

Presidentes Municipales tienen la atribución de convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias 

a los integrantes del Ayuntamiento. 
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Asimismo, en fecha uno de enero del dos mil diecinueve, fue aprobado el Reglamento de 

Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, el cual en su artículo 13, clasifica el 

tipo de sesiones que puede celebrar este Cuerpo Colegiado.  

 
El ordenamiento antes citado precisa en su artículo 14, que son Sesiones Ordinarias aquellas 

que se celebren en el día de la semana establecido por el Cabildo, debiendo realizarse al menos 

una vez cada ocho días, a excepción de los periodos vacacionales previamente aprobados por el 

Cabildo. 
 
 

- - - - - - - - - Acuerdo No. 74/18ª SE/2021 - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, reunido en 

asamblea deliberante y en cumplimiento al artículo 28 párrafo primero de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México y 14 del Reglamento de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan 

de Juárez, México, aprueba el Calendario de Sesiones Ordinarias para el Primer Semestre del 

año 2021 en los términos siguientes: 

 

SESIÓN FECHA HORA 

Septuagésima Sexta Sesión 
Ordinaria de Cabildo. 

20 de enero de 2021 10:00 horas 

Septuagésima Séptima Sesión 
Ordinaria de Cabildo. 

27 de enero de 2021 10:00 horas 

Septuagésima Octava Sesión 
Ordinaria de Cabildo. 

3 de febrero de 2021 10:00 horas 

Septuagésima Novena Sesión 
Ordinaria de Cabildo. 

10 de febrero de 2021 10:00 horas 

Octagésima Sesión Ordinaria de 
Cabildo. 

17 de febrero de 2021 10:00 horas 

Octagésima Primera Sesión 
Ordinaria de Cabildo. 

24 de febrero de 2021 10:00 horas 

Octagésima Segunda Sesión 
Ordinaria de Cabildo. 

03 de marzo de 2021 10:00 horas 
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SESIÓN FECHA HORA 

Octagésima Tercera Sesión 
Ordinaria de Cabildo. 

10 de marzo de 2021 10:00 horas 

Octagésima Cuarta Sesión 
Ordinaria de Cabildo. 

17 de marzo de 2021 10:00 horas 

Octagésima Quinta Sesión 
Ordinaria de Cabildo. 

24 de marzo de 2021 10:00 horas 

Octagésima Sexta Sesión 
Ordinaria de Cabildo. 

07 de abril de 2021 10:00 horas 

Octagésima Séptima Sesión 
Ordinaria de Cabildo. 

14 de abril de 2021 10:00 horas 

Octagésima Octava Sesión 
Ordinaria de Cabildo. 

21 de abril de 2021 10:00 horas 

Octagésima Novena Sesión 
Ordinaria de Cabildo. 

28 de abril de 2021 10:00 horas 

Nonagésima Sesión Ordinaria de 
Cabildo. 

06 de mayo de 2021 10:00 horas 

Nonagésima Primera Sesión 
Ordinaria de Cabildo. 

12 de mayo de 2021 10:00 horas 

Nonagésima Segunda Sesión 
Ordinaria de Cabildo. 

19 de mayo de 2021 10:00 horas 

Nonagésima Tercera Sesión 
Ordinaria de Cabildo. 

26 de mayo de 2021 10:00 horas 

Nonagésima Cuarta Sesión 
Ordinaria de Cabildo. 

02 de junio de 2021 10:00 horas 

Nonagésima Quinta Sesión 
Ordinaria de Cabildo. 

09 de junio de 2021 10:00 horas 

Nonagésima Sexta Sesión 
Ordinaria de Cabildo. 

16 de junio de 2021 10:00 horas 

Nonagésima Séptima Sesión 
Ordinaria de Cabildo. 

23 de junio de 2021 10:00 horas 

Nonagésima Octava Sesión 
Ordinaria de Cabildo. 

30 de junio de 2021 10:00 horas 

 
SEGUNDO.- Las Sesiones del Ayuntamiento se celebrarán en la Sala de Cabildo denominada 

“Salón del Pueblo”; en el recinto previamente declarado oficial para tal objeto o a distancia 

mediante el uso de las tecnologías de la información y comunicación o medios electrónicos 

disponibles en caso de emergencia Nacional o Estatal de carácter sanitaria o de protección civil, 

determinada por la autoridad competente, y por el tiempo que dure ésta.  
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TERCERO.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento para que notifique el contenido del 

presente acuerdo a todos los integrantes del Ayuntamiento para los efectos legales a que haya 

lugar.  
 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 

 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” del 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 
 

La Maestra Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 

publique, se difunda y se cumpla. 

 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, el día catorce de enero del 

año dos mil veintiuno; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del Punto 6 del 

Orden del Día correspondiente a la Décimo Octava Sesión Extraordinaria de Cabildo, 

celebrada el día de su fecha. 

 
 
 
 
 
 

Mtra. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 
 

Mtra. Claudia Oyoque Ortiz 
Secretaria del Ayuntamiento. 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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7. “ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, 
MÉXICO, APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE MEJORA REGULATORIA 2021, EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 39 DE LA LEY PARA LA 
MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS Y 31 
FRACCIÓN I BIS DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO” 

 
 

La Maestra Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122 párrafo primero, 123 y 124 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 27 y 31 fracciones I Bis, XXXIX y XLVI, 48 

fracción XIII bis, 85 Quinquies de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 21 fracciones 

III y VI, 38 y 39 de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios; 35 del 

Reglamento de Mejora Regulatoria del Municipio de Naucalpan de Juárez, México, somete a 

consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el “ACUERDO POR EL QUE EL 

AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO, APRUEBA EL PROGRAMA 

ANUAL DE MEJORA REGULATORIA 2021, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 39 DE LA LEY PARA LA MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

SUS MUNICIPIOS Y 31 FRACCIÓN I BIS DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE MÉXICO”, conforme a la siguiente: 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

Los programas de mejora regulatoria constituyen un instrumento fundamental para la planeación, 

transparencia y rendición de cuentas, debido que, permiten a la sociedad en general conocer 

oportunamente la agenda regulatoria de las dependencias y organismos descentralizados de la 

Administración Pública en sus tres niveles: federal, estatal y municipal, con lo que se fomenta su 

participación para un mejor diseño y eficacia de la estructura jurídica. 

 
Asimismo, tiene como función primordial mejorar el acervo normativo e implementar acciones de 

simplificación a fin de contar con un gobierno eficaz, y que, al mismo tiempo, promueva la 

competitividad y el crecimiento económico en beneficio de la sociedad.  

 
El proyecto del programa de mejora regulatoria municipal, integra una mejora continua y 

permanente de la regulación normativa y el ejercicio administrativo, con el propósito de que el 

gobierno y la sociedad civil den lugar a un sistema eficiente y transparente en la tramitología y 

los servicios que ofrece la Administración Pública Municipal de Naucalpan de Juárez, México. 
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Los programas de mejora regulatoria representan una guía de implementación, dictan la 

estrategia que las dependencias de la Administración Pública seguirán para reducir las cargas 

administrativas sobre el ciudadano y, así hacer más eficientes los procesos regulatorios.  

 
La Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios, establece las bases para 

un proceso de mejora regulatoria integral, continua y permanente a nivel municipal, que, bajo los 

principios de máxima utilidad para la sociedad y la transparencia en su elaboración, logre 

promover la eficacia y eficiencia de su gobierno, abata la corrupción, promueva la transparencia 

y fomente el desarrollo socioeconómico y la competitividad de su municipio. 

 
Por su parte, en la Octava Sesión Ordinaria de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria 

celebrada en fecha 11 de diciembre de 2020, se aprobó por unanimidad el Programa Anual de 

Mejora Regulatoria 2021 del Municipio de Naucalpan de Juárez, México. 

 
Por lo anterior, es que se somete al pleno del Cabildo la aprobación del Programa Municipal 

Anual de Mejora Regulatoria 2021 del Municipio de Naucalpan de Juárez, México, conforme a lo 

establecido en los artículos 39 de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus 

Municipios y 31 fracción I bis de la Ley Orgánica Municipal de Estado de México. 
 
 

- - - - - - - - - - Acuerdo No. 75/18ª SE/2021 - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 

Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, reunido en asamblea 

deliberante aprueba el Programa Anual de Mejora Regulatoria 2021 del Municipio de Naucalpan 

de Juárez, México, conforme al documento que obra adjunto y forma parte del presente Acuerdo. 

 
SEGUNDO.- Notifíquese el contenido del presente acuerdo a la Coordinación General de Mejora 

Regulatoria, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar.  

 
TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique el contenido del 

presente Acuerdo a la Contraloría Interna Municipal, dependencias, unidades administrativas 

correspondientes y demás interesados, para los efectos legales y administrativos a que haya 

lugar. 
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TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 

 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” del 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 
 

La Maestra Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 

publique, se difunda y se cumpla. 

 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, el día catorce de enero del 

año dos mil veintiuno; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del Punto 7 del 

Orden del Día correspondiente a la Décimo Octava Sesión Extraordinaria de Cabildo, 

celebrada el día de su fecha. 

 
 
 
 
 
 

Maestra Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 
 

Maestra Claudia Oyoque Ortiz 
Secretaría del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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8.   “ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO 
AUTORIZA A LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE NAUCALPAN DE 
JUÁREZ, MÉXICO, PARA FIJAR LAS PERCEPCIONES ORDINARIAS Y DEMÁS 
PRESTACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES CONFORME A LOS 
TABULADORES AUTORIZADOS; ASÍ COMO PARA FIJAR LOS MONTOS 
CORRESPONDIENTES A LOS INCREMENTOS DE LAS REMUNERACIONES QUE EN SU 
CASO SE HAYAN APROBADO PARA EL EJERCICIO FISCAL” 

 
 

La Maestra Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con 
fundamento en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 123 y 128 fracciones XI y XII de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 31 fracciones XVIII, XIX y XLVI y 164 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; y 3 fracción XXXII y 289 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios; somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el “Acuerdo 
por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México autoriza a la Presidenta 
Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, para fijar las percepciones 
ordinarias y demás prestaciones de los servidores públicos municipales conforme a los 
tabuladores autorizados; así como para fijar los montos correspondientes a los 
incrementos de las remuneraciones que en su caso se hayan aprobado para el Ejercicio 
Fiscal”; conforme a la siguiente:  

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 289 del Código Financiero del Estado de México 
y Municipios, es facultad de los Ayuntamientos determinar las remuneraciones de los servidores 
públicos municipales, considerando entre otros, los factores de población, recursos económicos 
disponibles, costo promedio de vida en el municipio y en la entidad, índice inflacionario, grado de 
marginalidad municipal, productividad en la prestación de servicios públicos, responsabilidad de 
la función y eficiencia en la recaudación de ingresos.  
 
Por ello, los servidores públicos, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el 
desempeño de su empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, que será determinada 
anualmente en los presupuestos que correspondan y deberán ser publicadas en la Gaceta 
Municipal.  
 
Ahora bien, de conformidad con el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México 
los Ayuntamientos deberán señalar la remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, 
cargo o comisión de cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad, 
austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, sujetándose a lo 
dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones legales aplicables.  
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De esta manera las remuneraciones que reciban el Presidente Municipal, Síndicos, Regidores y 
servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la administración 
municipal, serán determinadas anualmente en el presupuesto de egresos correspondiente y se 
sujetarán a los lineamientos legales establecidos para todos los servidores públicos municipales. 
 
En ese sentido, es que la Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, 
previendo las circunstancias que contravenga los principios bajo los que se rige la Administración 
2019-2021, como lo son la transparencia, la rendición de cuentas, la honestidad y la priorización 
de las políticas públicas, solicita se le otorguen facultades para fijar las percepciones ordinarias y 
las respectivas prestaciones de los servidores públicos municipales, conforme a los tabuladores 
autorizados; así como los montos correspondientes a los incrementos de las remuneraciones 
que en su caso se hayan aprobado para el Ejercicio Fiscal, bajo los criterios de proporcionalidad 
y equidad.  

 
 

- - - - - - - - - - Acuerdo No. 76/18ª SE/2021 - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, reunido en asamblea 
deliberante, aprueba se otorgue a la Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, la facultad para fijar las percepciones ordinarias y las respectivas prestaciones 
de los servidores públicos municipales, conforme a los tabuladores autorizados para los montos 
correspondientes y para los incrementos de las remuneraciones que, en su caso, se hayan 
aprobado para el Ejercicio Fiscal.  
 
SEGUNDO.- Toda vez que el tabulador de percepciones considera diferentes niveles de 
clasificación para los mismos puestos, es que deberán asignarse las remuneraciones 
correspondientes a los mandos medios y superiores, conforme a los principios de racionalidad, 
austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, en atención a los 
diversos factores previstos en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, en 
estricto apego a los tabuladores autorizados y aprobados para el ejercicio, ratificándose las 
percepciones asignadas y erogadas conforme a dichos principios para el dos mil diecinueve y 
dos mil veinte.  
 

TERCERO.- Los ajustes que deban realizarse conforme a los tabuladores autorizados en virtud 
de la estructura orgánica vigente y la estructura que deba modificarse, deberá considerarse en el 
Presupuesto Definitivo de Egresos 2021 y para tal efecto, los ajustes serán elaborado por la 
Secretaría de Administración. 
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CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, notifique a los interesados el contenido 
del presente Acuerdo, para los efectos legales y administrativos correspondientes. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación.  
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 
 

La Maestra Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 
publique, se difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, al día catorce de enero del 
año dos mil veintiuno; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del Punto 8 del 
Orden del Día correspondiente a la Décimo Octava Sesión Extraordinaria de Cabildo, 
celebrada el día de su fecha. 

 
 
 
 
 
 

Maestra Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 
 

Maestra Claudia Oyoque Ortiz 
Secretaría del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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Mtra. Patricia Elisa Durán Reveles 

Presidenta Municipal Constitucional 
 
 

Mtro. Rubén Maximiliano Alexander 
Rábago 

Primer Síndico 

C. Carmen Abigail Ruíz Coutiño 
Segunda Síndica 

 

 
Lic. Sandra León Hernández 

Tercera Síndica 

 
Lic. Jesús Francisco Hernández Luis 

Primer Regidor 
Lic. Graciela Alexis Santos García 

Segunda Regidora 

  
C. Ubaldo Jaime Gutiérrez Nieto 

Tercer Regidor 
C. María Guadalupe Ángel Reyes 

Cuarta Regidora 

  
Lic. Rodrigo Gómez Orta 

Quinto Regidor 
C. Maricela Hernández Inocente 

Sexta Regidora 

  
Lic. José Velázquez Meza 

Séptimo Regidor 
C. Laura Alejandra Aldana Chávez 

Octava Regidora 

  
C. Ricardo Fuertes Ayala 

Noveno Regidor 
C. María Paulina Pérez González 

Décima Regidora 

  
C. Anselmo García Cruz 
Décimo Primer Regidor 

C. Araceli Matehuala Reyes 
Décima Segunda Regidora 

  
Lic. Pedro Antonio Fontaine Martínez 

Décimo Tercer Regidor 
Lic. Angélica del Valle Mota 
Décima Cuarta Regidora 

  
Lic. Manuel Eduardo Sisniega Otero 

Manoatl 
Décimo Quinto Regidor 

C. Ma. de los Ángeles Pontaza Vázquez 
Décima Sexta Regidora 
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Maestra Claudia Oyoque Ortiz 
Secretaria del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
 
 
 

En términos del Art. 91 fracciones V, VIII y XIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 

 




